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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

PROYECTO DE LEY NÚMERO 372 DE 2026 SENADO

por medio de la cual se modifica el artículo 42 de la Ley 769 de 2002 para exceptuar de la obligación de 
adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) a las motocicletas de hasta doscientos 
cincuenta centímetros cúbicos (250 c.c.) y se dictan disposiciones para su implementación y transición.
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P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN EL SENADO DE LA REPÚBLICA 

DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 417 DE 2025 SENADO, 351 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se adiciona la Ley 1698 de 2013 que crea el “Fondo de Defensa Técnica y 
Especializada de los miembros de la Fuerza Pública” (Fondetec), ampliando su competencia para la 

representación de las víctimas miembros de la Fuerza Pública y se dictan otras disposiciones.

 

Bogotá D.C., Mayo 07 de 2026 
 
 
Doctor 
ÓSCAR MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ 
Presidente Comisión Segunda Constitucional Permanente  
Senado de la República 
Ciudad  
  

Referencia.  Informe de Ponencia para primer debate en el Senado 
de la República del Proyecto de Ley No. 417 de 2025 Senado-351 
DE 2024 Cámara “Por medio del cual se adiciona la ley 1698 de 
2013 que crea el “Fondo de Defensa Técnica y Especializada de 
los miembros de la Fuerza Pública” – FONDETEC, ampliando su 
competencia para la representación de las víctimas miembros de la 
fuerza pública y se dictan otras disposiciones”. 

 
Respetado señor presidente: 
  
En cumplimiento de la designación que nos hiciera la Mesa Directiva de la Comisión 
Segunda del Honorable Senado de la República, y de conformidad con los artículos 
150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, procedemos a rendir informe de ponencia para 
primer debate del proyecto de Ley No. 417 de 2025 Senado-351 DE 2024 Cámara “Por 
medio del cual se adiciona la ley 1698 de 2013 que crea el “Fondo de Defensa Técnica 
y Especializada de los miembros de la Fuerza Pública” – FONDETEC, ampliando su 
competencia para la representación de las víctimas miembros de la fuerza pública y se 
dictan otras disposiciones”. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA   MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE 
Senador de la República    Senador de la República 
Ponente Coordinador    Ponente 
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN EL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL PROYECTO DE LEY NO. 417 DE 2025 SENADO-351 DE 2024 

CÀMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA LA LEY 1698 DE 2013 QUE CREA 
EL “FONDO DE DEFENSA TÉCNICA Y ESPECIALIZADA DE LOS MIEMBROS DE 
LA FUERZA PÚBLICA” – FONDETEC, AMPLIANDO SU COMPETENCIA PARA LA 

REPRESENTACIÓN DE LAS VÍCTIMAS MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
 

I. TRÁMITE LEGISLATIVO 
 
En la Cámara de Representantes: 
 

● El Proyecto de Ley fue radicado el 25 de septiembre de 2024 por el Ministro de 
Defensa Nacional, Iván Velásquez Gómez, en coautoría con los congresistas 
David Alejandro Toro Ramírez, Gloria Liliana Rodríguez Valencia, Jorge Hernán 
Bastidas Rosero, Etna Tamara Argote Calderón, Christian Munir Garcés Aljure, 
James Hermenegildo Mosquera Torres y José Luis Pérez Oyuela. 
 

● El texto fue publicado en la Gaceta del Congreso N° 1638 de 2024 y repartido a 
la Comisión Segunda de la Cámara, por tratarse de la adición a una norma 
previamente tramitada en esta misma célula legislativa. 

 
● El 22 de octubre de 2024, mediante oficio N° CSCP-3.2.02.257/2024(IS), la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes designó 
como único ponente al H.R. Andrés David Calle Aguas, para rendir informe de 
ponencia en primer debate. 
 

● El 18 de noviembre de 2024, en sesión de la Comisión Segunda de la Honorable 
Cámara de Representantes, se discutió y aprobó en primer debate el Proyecto 
de Ley N° 351 de 2024 Cámara. La ponencia fue publicada en la Gaceta del 
Congreso N° 1825 de 2024. 
 

● En la misma sesión se designó nuevamente al H.R. Andrés David Calle Aguas 
como ponente para el segundo debate en Plenaria, designación notificada 
mediante oficio CSCP-3.2.02.319/2024(IIS). La publicación correspondiente se 
surtió en la Gaceta del Congreso N° 2079 de 2025 Cámara. 
 

● El texto definitivo aprobado por la Plenaria de la Cámara de Representantes 
quedó oficialmente publicado en la Gaceta del Congreso No. 387 de 2025 
(Cámara). 

 
● El proyecto, aprobado en la Cámara de Representantes en sus dos debates 

reglamentarios, incorpora ajustes normativos orientados a: 
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o Cerrar brechas de acceso a la justicia. 
o Garantizar la participación efectiva de actores institucionales en el Sistema 

Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR). 
o Fortalecer las funciones investigativas en materia de corrupción, sin 

perjuicio del régimen de responsabilidades individuales. 
 
En el Senado de la República: 
 

● Mediante oficio CSE-CS-0156-2025, la Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
del Senado designó a los ponentes de esta iniciativa, dando inicio al trámite 
correspondiente en esta corporación. 
 
 

II. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 
 
Este Proyecto de Ley pretende ampliar la cobertura que presta el Fondo de Defensa 
Técnica y Especializada de los Miembros de la Fuerza Pública (Fondetec) para la 
representación judicial ante el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición - SIVJRNR y la jurisdicción ordinaria, de los miembros de la Fuerza Pública 
que han sufrido hechos victimizantes durante el servicio, para reducir y mitigar los 
efectos asociados a la defensa técnica de la Fuerza Pública ante estas instancias.  
 
Asimismo, se pretende que Fondetec pueda prestar el servicio de defensa técnica a 
miembros de la Policía Nacional que ejerzan funciones de Policía Judicial en 
investigaciones que adelanten por hechos de corrupción, cuando sean denunciados por 
delitos contra la fe pública en el marco de sus actuaciones. 
 
 
III. CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA 

 
El proyecto resulta conveniente desde una perspectiva constitucional, institucional y de 
política pública, por cuanto fortalece el acceso efectivo a la justicia de miembros de la 
Fuerza Pública que han sido víctimas por hechos ocurridos durante el servicio. 
 
La iniciativa corrige una brecha de protección jurídica respecto de una población que, 
aunque cumple funciones constitucionales esenciales para la defensa de la soberanía, 
la integridad territorial, el orden constitucional y la convivencia ciudadana, también 
puede ser víctima de conductas que afectan sus derechos fundamentales. 
 
Desde el enfoque de justicia material, la propuesta no constituye un privilegio ni una 
prerrogativa personal. Se trata de una medida institucional orientada a garantizar que 
los miembros de la Fuerza Pública víctimas cuenten con representación técnica, idónea 
y especializada en escenarios judiciales y transicionales de alta complejidad. 

La conveniencia de la iniciativa se fundamenta en: 
 
Primero. Asegura el acceso a la justicia de miembros de la Fuerza Pública acreditados 
como víctimas ante la Jurisdicción Especial para la Paz, el SIVJRNR o la jurisdicción 
ordinaria. 
 
Segundo. Fortalece la participación efectiva de las víctimas miembros de la Fuerza 
Pública en escenarios judiciales y transicionales, garantizando equilibrio procesal y 
representación especializada. 
 
Tercero. Optimiza la capacidad instalada de FONDETEC, entidad que ya cuenta con 
experiencia en defensa técnica especializada de miembros de la Fuerza Pública. 
 
 
IV. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
○ Marco constitucional aplicable 

 
El Proyecto de Ley desarrolla mandatos constitucionales previstos en los artículos 2, 29, 
229, 217 y 250 de la Constitución Política, que imponen al Estado el deber de 
garantizar la efectividad de los derechos fundamentales, el acceso a la administración 
de justicia, la protección integral de las víctimas y el respeto al debido proceso, 
incluyendo a los miembros de la Fuerza Pública. 
 
La Corte Constitucional ha precisado que el acceso a la justicia no se satisface 
únicamente con la existencia de mecanismos judiciales formales, sino que exige la 
disposición de instrumentos efectivos que permitan superar condiciones de 
vulnerabilidad, desequilibrio procesal o riesgo institucional. En este sentido, la 
ampliación de competencias de FONDETEC constituye una medida razonable, 
necesaria y proporcionada. 
 
 

○ Derecho fundamental de las víctimas a la representación judicial 
 
La jurisprudencia constitucional (C-516 de 2007; C-209 de 2007; C-778 de 2002; C-579 
de 2013) ha reiterado que la representación técnica especializada de las víctimas es un 
elemento esencial para garantizar su participación real y efectiva en los procesos 
judiciales, especialmente en contextos de alta complejidad como el conflicto armado o 
los procesos disciplinarios y penales contra servidores públicos. 
 
El Acto Legislativo 01 de 2017, que creó el Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición (SIVJRNR), impone al Estado deberes reforzados de 
garantía frente a todos los actores del conflicto que reclaman reconocimiento como 
víctimas, incluidas las personas pertenecientes a la Fuerza Pública. 

 
La representación judicial permite que los miembros de la Fuerza Pública víctimas no 
solo sean reconocidos formalmente dentro del proceso, sino que cuenten con 
herramientas jurídicas concretas para hacer valer sus derechos a la verdad, la justicia, 
la reparación y las garantías de no repetición.  El fortalecimiento de FONDETEC se 
ajusta plenamente a este modelo de justicia transicional, en el que la diversidad de 
actores exige esquemas sólidos de apoyo jurídico. 
 
 

○ Representación colectiva ante el SIVJRNR 
 
El SIVJRNR prevé mecanismos diferenciados de participación (Acuerdo Final, Punto 5; 
Sentencia C-080 de 2018). En el caso de los comparecientes de la Fuerza Pública, la 
participación colectiva ha sido reconocida como un elemento esencial para equilibrar la 
representación frente al elevado número de víctimas y organizaciones acreditadas. 
 
La función de representación colectiva atribuida a FONDETEC: 
 

● armoniza con los principios de centralidad de las víctimas y de igualdad de 
acceso al sistema; 

● permite unificar criterios de defensa y evitar duplicidad de actuaciones 
procesales; 

● respeta la autonomía funcional de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP). 
 
 

○ Principio de igualdad y acción afirmativa 
 
La ausencia de representación jurídica especializada para miembros de la Fuerza 
Pública reconocidos como víctimas constituye un déficit de protección incompatible con 
el principio de igualdad (art. 13 C.P.). El proyecto corrige esta discriminación negativa, 
pues el Estado ha garantizado representación a comparecientes, procesados y víctimas 
civiles, pero no a esta población específica. 
 
La Corte ha reconocido la facultad del Legislador para adoptar medidas de acción 
afirmativa que compensen situaciones estructurales de vulnerabilidad (C-371 de 2014; 
C-041 de 2015), especialmente en contextos de conflicto armado. 
 
El proyecto desarrolla el principio de igualdad material previsto en el artículo 13 de la 
Constitución Política, al adoptar una medida razonable, proporcionada y focalizada para 
garantizar que esta población pueda intervenir en los procesos en condiciones 
efectivas. 

No se trata de un beneficio particular ni de un trato privilegiado, sino de una acción 
legislativa dirigida a equilibrar el acceso a la justicia de una población que enfrenta 
escenarios procesales de especial complejidad. 
 
 

○ Sostenibilidad fiscal 
 
El proyecto respeta las reglas de sostenibilidad fiscal (art. 334 C.P.) y el artículo 7 de la 
Ley 819 de 2003, dado que no implica ampliación de planta, creación de nuevas 
obligaciones presupuestales ni apropiaciones adicionales.  
 
La ampliación funcional se ejecuta con la capacidad instalada de FONDETEC y dentro 
de los límites de su programación presupuestal. 
 
 

○ Sistema de responsabilidad penal, disciplinaria y administrativa 
 
La intervención de FONDETEC no altera el sistema de responsabilidades de la Fuerza 
Pública. No afecta: 
 

● la competencia de la Fiscalía General de la Nación, 
● el régimen sancionatorio penal, 
● las facultades disciplinarias de la Procuraduría General de la Nación, 
● ni la responsabilidad fiscal. 

 
Se trata de un mecanismo de defensa técnica, no de impunidad ni de exoneración, cuya 
finalidad es garantizar el acceso a la justicia y la defensa institucional, en coherencia 
con los estándares constitucionales y de derecho internacional. 
 
 

V. CONSIDERACIONES TÉCNICAS E INSTITUCIONALES 
 
La información allegada por el Ministerio de Defensa Nacional y FONDETEC evidencia 
que el Fondo cuenta con experiencia operativa, capacidad técnica y cobertura 
institucional suficiente para atender la ampliación funcional propuesta. 
 
Según la respuesta institucional remitida, entre las vigencias 2020 y 2026 se han 
vinculado 320 personas mediante contratos de prestación de servicios para ejecutar el 
rol de defensores técnicos, y 52 personas se encuentran actualmente activas para 
prestar dicho servicio. 
 
De igual manera, la información institucional reporta que, desde 2020 hasta 2026, 
FONDETEC ha atendido 6.994 registros únicos de solicitud —RUS— y 3.725 registros 
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únicos de procesos —RUP—, lo cual permite verificar una trayectoria relevante en la 
atención jurídica especializada de miembros de la Fuerza Pública. 
 
El boletín institucional de marzo de 2026 registra 5.736 solicitudes, 4.779 usuarios y 
3.773 procesos activos, información que demuestra la operación vigente del Fondo y su 
capacidad de atención. 
 
Por fuerza, el boletín evidencia que los usuarios atendidos se concentran 
principalmente en el Ejército Nacional, con 3.321 usuarios; Policía Nacional, con 1.372 
usuarios; Armada Nacional, con 79 usuarios; y Fuerza Aérea Colombiana, con 8 
usuarios. Esta distribución permite concluir que FONDETEC presta un servicio 
transversal para los integrantes de la Fuerza Pública. 
 
Así mismo, el anexo de usuarios de FONDETEC evidencia una cobertura amplia por 
fuerza, grado y año, incluyendo integrantes del Ejército Nacional, Policía Nacional, 
Armada Nacional y Fuerza Aérea Colombiana, así como oficiales, suboficiales, 
soldados, patrulleros, auxiliares y otros perfiles institucionales. 
 
 

○ Idoneidad Del Servicio Y Perfil De Los Defensores 
 

La ampliación de competencias propuesta se soporta en la existencia de un sistema 
especializado, con perfiles profesionales orientados a la defensa técnica y 
representación jurídica en asuntos de alta complejidad. 
 
Los defensores vinculados a FONDETEC deben acreditar título profesional de abogado, 
formación de posgrado y experiencia profesional relacionada con litigio penal, 
disciplinario, procesal penal, derecho operacional, derechos humanos o derecho 
internacional humanitario, entre otros campos vinculados con la misionalidad del Fondo. 
 
Esta exigencia técnica resulta coherente con la naturaleza de los procesos que atiende 
FONDETEC, los cuales comprenden asuntos ante la Jurisdicción Especial para la Paz, 
justicia penal militar y policial, jurisdicción penal ordinaria, procesos disciplinarios y otras 
actuaciones derivadas del cumplimiento de funciones constitucionales y legales. 
 
La iniciativa, por tanto, no improvisa una nueva estructura institucional, sino que 
optimiza una capacidad instalada existente y técnicamente especializada. 
  
 
VI. MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
Las modificaciones sugeridas son de carácter estrictamente formal y no alteran el 
contenido sustancial del articulado del proyecto: 

1. Corrección en el título 
 

Se precisa la expresión “de la cual”, en atención a que se trata de una ley, con el fin de 
garantizar coherencia gramatical y técnica en la denominación del proyecto. 

 
2. Inclusión de disposición derogatoria en el artículo 4 

 
Se incorpora expresamente la cláusula de derogatorias dentro del artículo 4, dado que 
ya se hace referencia a esta materia en el cuerpo del articulado. 

 
Con ello se asegura mayor claridad normativa y se evita duplicidad o dispersión en la 
interpretación de la disposición. 
 

3. Eliminación de la disposición relativa a investigadores con funciones de 
policía judicial 

 
Se propone eliminar la disposición relacionada con la defensa técnica de miembros de 
la Policía Nacional con funciones de policía judicial en investigaciones por corrupción, 
así como toda referencia a delitos contra la fe pública, falsedad documental o delitos 
contra la administración pública. 
 
Esta eliminación permite concentrar el alcance de la iniciativa en su núcleo principal: la 
representación judicial de miembros de la Fuerza Pública víctimas por hechos 
ocurridos durante el servicio. 
 

● Desborda el núcleo esencial del proyecto de ley 
 

El objeto principal de la iniciativa es ampliar la competencia de FONDETEC para 
garantizar la representación judicial de miembros de la Fuerza Pública que hayan sido 
víctimas por hechos ocurridos durante el servicio. 
 
La inclusión de una regla especial sobre defensa técnica de investigadores de policía 
judicial en procesos asociados a corrupción introduce una materia distinta, con 
finalidad, destinatarios, presupuestos fácticos y consecuencias jurídicas diferentes. 
 
Mientras el eje central del proyecto es la representación de víctimas, la disposición que 
se propone eliminar se refiere a la defensa técnica de servidores investigados o 
denunciados por conductas relacionadas con delitos contra la fe pública en el contexto 
de investigaciones por corrupción. Esta diferencia puede afectar la coherencia interna 
de la iniciativa y debilitar su unidad temática. 

● Genera riesgos interpretativos frente a conductas de falsedad documental 
 

La disposición objeto de eliminación se relaciona con conductas de falsedad en 
documentos, previstas en el Código Penal. Al establecer una regla especial frente a 
este tipo de conductas, podría abrirse un margen de interpretación riesgoso sobre los 
límites de actuación permitidos a servidores con funciones de policía judicial. 
 
Aunque la intención de la norma no sea crear impunidad ni exonerar de 
responsabilidad, su redacción podría interpretarse como una habilitación indirecta o una 
flexibilización frente a conductas que comprometen la fe pública, la autenticidad 
documental y la confianza institucional. 
 
En una materia tan sensible, la técnica legislativa debe evitar cualquier ambigüedad que 
pueda debilitar los estándares de legalidad, transparencia y responsabilidad funcional. 
 

● Puede afectar la confianza ciudadana en la lucha contra la corrupción 
 

La lucha contra la corrupción exige plena legitimidad institucional, trazabilidad, 
transparencia y responsabilidad. Cualquier disposición que pueda percibirse como un 
mecanismo de protección especial para servidores denunciados por conductas 
relacionadas con falsedad documental en investigaciones de corrupción puede generar 
un mensaje institucional inconveniente. 
 
Aunque la defensa técnica es una garantía constitucional, el diseño de coberturas 
institucionales especiales en estos casos debe ser abordado con máxima prudencia, 
para no producir una percepción de privilegio, blindaje o trato diferenciado frente a 
conductas que afectan la transparencia pública. 
 
En ese sentido, resulta más adecuado que el proyecto conserve su enfoque en la 
representación de víctimas miembros de la Fuerza Pública, evitando incorporar una 
medida que podría generar controversias públicas o interpretaciones contrarias al 
propósito de fortalecer la confianza institucional. 
 

● La defensa técnica de los servidores públicos se mantiene por los canales 
ordinarios 
 

La eliminación de esta disposición no implica desconocer el derecho fundamental al 
debido proceso ni la defensa técnica de los servidores públicos que ejerzan funciones 
de policía judicial. 
 
Dichos servidores conservan todas las garantías constitucionales y legales previstas en 
el ordenamiento jurídico. Lo que se propone es no incorporar una excepción especial 
dentro de FONDETEC para este supuesto particular, por cuanto el proyecto debe 
concentrarse en la representación de víctimas miembros de la Fuerza Pública y no en la 

ampliación de coberturas relacionadas con conductas asociadas a investigaciones por 
corrupción. 
 
En consecuencia, la supresión de esta medida no afecta el derecho de defensa de los 
servidores públicos, pero sí evita que el legislador introduzca una regla excepcional que 
podría resultar inconveniente desde el punto de vista de la transparencia, la confianza 
ciudadana y la coherencia normativa. 
 

TEXTO APROBADO 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 

TEXTO PROPUESTO 
PRIMER DEBATE 

SENADO 
OBSERVACIONES 

“POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADICIONA LA LEY 

1698 DE 2013 QUE CREA 
EL “FONDO DE DEFENSA 

TÉCNICA Y 
ESPECIALIZADA DE LOS 

MIEMBROS DE LA 
FUERZA PÚBLICA” – 

FONDETEC, AMPLIANDO 
SU COMPETENCIA PARA 

LA REPRESENTACIÓN 
DE LAS VÍCTIMAS 
MIEMBROS DE LA 

FUERZA PÚBLICA Y SE 
DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

“POR MEDIO DE LA 
CUAL SE ADICIONA LA 
LEY 1698 DE 2013 QUE 
CREA EL “FONDO DE 
DEFENSA TÉCNICA Y 

ESPECIALIZADA DE LOS 
MIEMBROS DE LA 
FUERZA PÚBLICA” 

(FONDETEC), 
AMPLIANDO SU 

COMPETENCIA PARA LA 
REPRESENTACIÓN DE 

LAS VÍCTIMAS 
MIEMBROS DE LA 

FUERZA PÚBLICA Y SE 
DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 

Se modifica la expresión 
“del cual”, para que quede 
en concordancia con el 
artículo femenino de LA 
Ley. 

Artículo 1. Objeto. La 
presente Ley tiene como 
objetivo ampliar las 
competencias del Fondo 
de Defensa Técnica y 
Especializada de los 
Miembros de la Fuerza 
Pública (Fondetec) para 
prestar representación a 
miembros de la Fuerza 
Pública que hayan sido 
víctimas por hechos 
ocurridos durante el 
servicio. 

Artículo 1º. Objeto. La 
presente ley tiene como 
objetivo ampliar las 
competencias del Fondo 
de Defensa Técnica y 
Especializada de los 
Miembros de la Fuerza 
Pública (Fondetec) para 
prestar representación a 
miembros de la Fuerza 
Pública que hayan sido 
víctimas por hechos 
ocurridos durante el 
servicio.  

Se mantiene igual por no 
tener diferencias. 
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TEXTO APROBADO 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 

TEXTO PROPUESTO 
PRIMER DEBATE 

SENADO 
OBSERVACIONES 

Artículo 2. Adiciónese un 
artículo a la Ley 1698 de 
2013, el cual quedará así: 

 
Artículo 6A. El 
Sistema de Defensa 
Técnica y 
Especializada de los 
Miembros de la 
Fuerza Pública 
financiado por 
Fondetec podrá 
prestar los servicios 
como representante 
de víctimas a los 
miembros de la 
Fuerza Pública 
activos o retirados 
que así lo soliciten, y 
que de manera 
directa o indirecta 
hayan sufrido un 
daño producto de una 
violación de sus 
derechos en 
cumplimiento de su 
misionalidad 
constitucional, con el 
fin de garantizar el 
restablecimiento de 
sus derechos ante la 
Jurisdicción Penal 
Ordinaria por hechos 
que ocurran a partir 
de la promulgación 
de la presente Ley. 
 
Se autoriza a 
Fondetec para 

Artículo 2º. Adiciónese un 
artículo a la Ley 1698 de 
2013, el cual quedará así:  

 
“Artículo 6A. El 
Sistema de Defensa 
Técnica y 
Especializada de los 
Miembros de la 
Fuerza Pública 
financiado por 
Fondetec podrá 
prestar los servicios 
como representante 
de víctimas a los 
miembros de la 
Fuerza Pública activos 
o retirados que así lo 
soliciten, y que de 
manera directa o 
indirecta hayan sufrido 
un daño producto de 
una violación de sus 
derechos en 
cumplimiento de su 
misionalidad 
constitucional, con el 
fin de garantizar el 
restablecimiento de 
sus derechos ante la 
Jurisdicción Penal 
Ordinaria por hechos 
que ocurran a partir de 
la promulgación de la 
presente ley.  

 
Se autoriza a 
Fondetec para 
representar 

Se mantiene igual por no 
tener diferencias. 

TEXTO APROBADO 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 

TEXTO PROPUESTO 
PRIMER DEBATE 

SENADO 
OBSERVACIONES 

representar 
colectivamente a los 
miembros de la 
Fuerza Pública que 
así lo soliciten y que 
sean víctimas 
acreditadas ante el 
Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, 
Reparación y No 
Repetición – 
SIVJRNR. 
 
Parágrafo. El 
Gobierno Nacional 
reglamentará lo 
previsto en este 
artículo dentro de los 
seis meses 
siguientes a la 
promulgación de la 
presente ley. 

colectivamente a los 
miembros de la 
Fuerza Pública que 
así lo soliciten y que 
sean víctimas 
acreditadas ante el 
Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, 
Reparación y No 
Repetición 
(SIVJRNR).  

 
Parágrafo. El 
Gobierno nacional 
reglamentará lo 
previsto en este 
artículo dentro de los 
seis meses siguientes 
a la promulgación de 
la presente ley”.  

 

Artículo 3. Adiciónese un 
parágrafo al artículo 7 de la 
Ley 1698 de 2013, el cual 
quedará así: 

Parágrafo 2. De las 
exclusiones del 
presente artículo no 
harán parte las 
conductas principales 
de Falsedad en 
Documentos 
contenidas en el 
Capítulo Tercero del 
Título IX de los Delitos 
contra la Fe Pública 
previstos en la Ley 
599 de 2000, cuando 

ELIMINADO Se elimina artículo por las 
consideraciones dentro del 
acápite. 

TEXTO APROBADO 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 

TEXTO PROPUESTO 
PRIMER DEBATE 

SENADO 
OBSERVACIONES 

se trate de 
investigadores de la 
Policía Nacional con 
funciones de Policía 
Judicial en 
investigaciones 
realizadas por hechos 
de corrupción. 

Artículo 4. Vigencia. La 
presente Ley rige desde su 
promulgación y deroga las 
normas que le sean 
contrarias. 

Artículo 3º. Vigencia y 
derogatorias. La presente 
ley rige desde su 
promulgación y deroga las 
normas que le sean 
contrarias. 

Se cambia la numeración 
del artículo por la 
eliminación del anterior. 

 
 
VII. ANÁLISIS DE IMPACTO FISCAL 
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante concepto radicado 
2-2024-049301, concluyó que la ampliación de las competencias de FONDETEC no 
implica asignación presupuestal adicional. 
 
El Concepto mencionado en la ponencia para segundo debate en Plenaria de la 
Cámara, dice: 
 

“Para el cumplimiento del articulado propuesto, la exposición de motivos del 
anteproyecto allegada señala que, de acuerdo con un estudio elaborado por el 
FONDETEC, ese Fondo cuenta con un número de defensores suficiente para 
hacer frente a la demanda actual y proyectada de casos. Esa evaluación, basada 
en el número de defensores y el número de casos proyectados para cada uno de 
ellos, demuestra que la ampliación de la cobertura propuesta no implicaría una 
sobrecarga en el sistema actual.  
Así, este Ministerio concluye que no se requeriría de una asignación 
presupuestaria adicional para contratar nuevo personal y en ese orden, el 
anteproyecto no generaría un gasto adicional.  
Por lo anterior, la implementación de la propuesta normativa no genera impacto 
fiscal, por lo que no se presentan observaciones adicionales de tipo 
presupuestal”.  

Adicionalmente, el informe histórico presupuestal de FONDETEC señala que el Fondo 
opera mediante un Patrimonio Autónomo Público destinado a la administración y pagos 
para financiar el Sistema de Defensa Técnica y Especializada. Dicho informe precisa 
que, por su naturaleza jurídica, los actos y contratos se rigen por el derecho privado y 
que los recursos, una vez ingresan al patrimonio autónomo, se entienden ejecutados, 
razón por la cual no aplica el principio presupuestal de anualidad.  
  
El estudio técnico realizado por el Fondo evidencia que la carga proyectada por 
defensor es razonable en relación con la capacidad instalada, lo que permite determinar 
que el proyecto cumple las exigencias del artículo 7 de la Ley 819 de 2003 y del Marco 
Fiscal de Mediano Plazo. 
 
El informe presupuestal registra apropiaciones provenientes del Presupuesto General 
de la Nación entre 2020 y 2024, así: 2020, $12.672.000.000; 2021, $5.776.000.000; 
2022, $6.734.000.000; 2023, $17.114.000.000; y 2024, $17.330.000.000. Para 2025 no 
se recibieron recursos del Presupuesto General, por lo que el funcionamiento del Fondo 
se financió con recursos disponibles en el patrimonio autónomo. Para 2026 fueron 
apropiados $16.108.000.000, sujetos al trámite correspondiente para el giro efectivo de 
recursos. 
 
Así mismo, los planes de gastos aprobados por el Comité Directivo muestran una 
programación financiera de $15.889.766.848 para 2025 y $15.790.834.763 para 2026, 
lo cual permite establecer que la implementación del proyecto puede enmarcarse en la 
planeación presupuestal existente de FONDETEC. 
 
En consecuencia, la iniciativa no crea una nueva entidad, no modifica la estructura 
orgánica del sector defensa, no establece una planta adicional de personal y no ordena 
gasto nuevo. Su implementación se soporta en la capacidad instalada y en la 
programación presupuestal del Fondo. 
 
 
VIII. ANÁLISIS SOBRE POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS 
 
Del análisis realizado se concluye que la presentación del proyecto de ley no genera 
conflicto de interés para sus ponentes, en la medida en que: 
 

1. Carácter general de la iniciativa 
 

o El proyecto no establece beneficios particulares, individuales o directos 
para los congresistas. 

o Su alcance es de carácter general y abstracto, dirigido a una población 
específica (miembros de la Fuerza Pública), sin que exista relación 
personal o patrimonial con los ponentes. 
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2. Finalidad constitucional y legal 
 

o La propuesta se enmarca en el cumplimiento de mandatos 
constitucionales (arts. 2, 13, 29, 217 y 229 C.P.) que obligan al Estado a 
garantizar el acceso a la justicia, la igualdad y la protección de las 
víctimas. 

o No se trata de una iniciativa con fines particulares, sino de una medida de 
política pública que busca equilibrar condiciones de defensa técnica en 
escenarios judiciales complejos. 
 

3. Ausencia de beneficio económico o contractual 
 

o Los ponentes no tienen vínculos contractuales, profesionales o 
económicos con el Fondo de Defensa Técnica y Especializada 
(FONDETEC). 

o La ampliación de competencias del Fondo no implica asignación 
presupuestal adicional ni creación de nuevas cargas fiscales que pudieran 
beneficiar a terceros relacionados con los congresistas. 
 

4. Transparencia y control institucional 
 

o El proyecto respeta los principios de sostenibilidad fiscal y mantiene 
intacto el sistema de responsabilidades penal, disciplinaria y fiscal. 

o La defensa técnica que se propone no constituye exoneración ni 
impunidad, sino un mecanismo de garantía procesal, lo cual descarta 
cualquier interés indebido de los ponentes. 
 

5. Marco de acción afirmativa 
 

o La iniciativa responde a un déficit de protección jurídica para miembros de 
la Fuerza Pública reconocidos como víctimas, en coherencia con la 
jurisprudencia constitucional sobre igualdad y acción afirmativa. 

o No se configura un privilegio personal para los ponentes, sino una medida 
de carácter institucional y colectivo. 

 
En consecuencia, los ponentes actúan dentro de los márgenes de su función legislativa, 
promoviendo un proyecto de interés general que busca garantizar derechos 
fundamentales y fortalecer la justicia transicional. No existe evidencia de beneficio 
personal, patrimonial o contractual que permita configurar un conflicto de interés en su 
participación. 
 
Este análisis se realiza en el marco de lo dispuesto por la Ley 2003 de 2019, que regula 
la transparencia y la prevención de conflictos de interés en el ejercicio de la función 

pública, y la Ley 5 de 1992, que establece el Reglamento del Congreso y los 
procedimientos de impedimento y recusación aplicables a los congresistas. 

No obstante, lo anterior no exime a cada congresista de analizar su situación particular 
y declarar oportunamente cualquier eventual conflicto de interés, conforme a la 
Constitución, la Ley 5ª de 1992 y la Ley 2003 de 2019.  

IX. PROPOSICIÓN 

En mérito de lo expuesto, se solicita a la Comisión Segunda del Senado de la República 
dar primer debate y aprobar el Proyecto de Ley No. 417 de 2025 Senado- 351 DE 2024 
Càmara “Por medio del cual se adiciona la ley 1698 de 2013 que crea el “Fondo de 
Defensa Técnica y Especializada de los miembros de la Fuerza Pública” – FONDETEC, 
ampliando su competencia para la representación de las víctimas miembros de la fuerza 
pública y se dictan otras disposiciones”, acogiendo el texto propuesto. 

De los honorable Senadores, 

JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE 
Senador de la República Senador de la República 
Ponente Coordinador Ponente 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL PROYECTO DE LEY No. 417 DE 2025 

SENADO- 351 DE 2024 CÁMARA
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA LA LEY 1698 DE 2013 QUE CREA EL 

“FONDO DE DEFENSA TÉCNICA Y ESPECIALIZADA DE LOS MIEMBROS DE LA
FUERZA PÚBLICA” (FONDETEC), AMPLIANDO SU COMPETENCIA PARA LA 

REPRESENTACIÓN DE LAS VÍCTIMAS MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

“El Congreso de Colombia,

DECRETA”

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene como objetivo ampliar las competencias del 
Fondo de Defensa Técnica y Especializada de los Miembros de la Fuerza Pública 
(Fondetec) para prestar representación a miembros de la Fuerza Pública que hayan 
sido víctimas por hechos ocurridos durante el servicio.  

Artículo 2º. Adiciónese un artículo a la Ley 1698 de 2013, el cual quedará así:  

“Artículo 6A. El Sistema de Defensa Técnica y Especializada de los Miembros 
de la Fuerza Pública financiado por Fondetec podrá prestar los servicios como 
representante de víctimas a los miembros de la Fuerza Pública activos o 
retirados que así lo soliciten, y que de manera directa o indirecta hayan sufrido 
un daño producto de una violación de sus derechos en cumplimiento de su 
misionalidad constitucional, con el fin de garantizar el restablecimiento de sus 
derechos ante la Jurisdicción Penal Ordinaria por hechos que ocurran a partir de 
la promulgación de la presente ley.  

Se autoriza a Fondetec para representar colectivamente a los miembros de la 
Fuerza Pública que así lo soliciten y que sean víctimas acreditadas ante el 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR).  

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará lo previsto en este artículo dentro 
de los seis meses siguientes a la promulgación de la presente ley”.  

Artículo 3º. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige desde su promulgación y 
deroga las normas que le sean contrarias

JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE 
Senador de la República Senador de la República 
Ponente Coordinador Ponente 

eroga las normaaaaaaaaaaaaasssssssssssssssssssssssssssss qqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqqque
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL PROYECTO DE LEY No. 417 DE 2025 

SENADO- 351 DE 2024 CÁMARA 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA LA LEY 1698 DE 2013 QUE CREA EL 

“FONDO DE DEFENSA TÉCNICA Y ESPECIALIZADA DE LOS MIEMBROS DE LA 
FUERZA PÚBLICA” (FONDETEC), AMPLIANDO SU COMPETENCIA PARA LA 

REPRESENTACIÓN DE LAS VÍCTIMAS MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
“El Congreso de Colombia, 

 
DECRETA” 

 
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene como objetivo ampliar las competencias del 
Fondo de Defensa Técnica y Especializada de los Miembros de la Fuerza Pública 
(Fondetec) para prestar representación a miembros de la Fuerza Pública que hayan 
sido víctimas por hechos ocurridos durante el servicio.  
 
Artículo 2º. Adiciónese un artículo a la Ley 1698 de 2013, el cual quedará así:  

 
“Artículo 6A. El Sistema de Defensa Técnica y Especializada de los Miembros 
de la Fuerza Pública financiado por Fondetec podrá prestar los servicios como 
representante de víctimas a los miembros de la Fuerza Pública activos o 
retirados que así lo soliciten, y que de manera directa o indirecta hayan sufrido 
un daño producto de una violación de sus derechos en cumplimiento de su 
misionalidad constitucional, con el fin de garantizar el restablecimiento de sus 
derechos ante la Jurisdicción Penal Ordinaria por hechos que ocurran a partir de 
la promulgación de la presente ley.  
 
Se autoriza a Fondetec para representar colectivamente a los miembros de la 
Fuerza Pública que así lo soliciten y que sean víctimas acreditadas ante el 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR).  
 
Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará lo previsto en este artículo dentro 
de los seis meses siguientes a la promulgación de la presente ley”.  

 
Artículo 3º. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige desde su promulgación y 
deroga las normas que le sean contrarias 
 
 
 
JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA   MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE 
Senador de la República    Senador de la República 
Ponente Coordinador    Ponente 

17 
 



Gaceta del Congreso  522	 Jueves, 21 de mayo de 2026	 Página 11

L E Y E S  S A N C I O N A D A S
LEY 2575 DE 2026

(mayo 19)
por medio de la cual se establece la conmemoración del Día Nacional del Bizcocho de Achira y se dictan 

otras disposiciones.
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